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Excelentísimo señor s 

Señores 8 

El artículo 96 del Reglamento de segunda Enseñanza de 22 
Mayo de 1859 dispone lo siguiente : El Secretario leerá un bre
ve y sencillo resumen del estado del establecimiento durante el 
curso anterior, expresando en él las variaciones que haya habido 
en ei personal del profesorado, en el administrativo y subalterno, 
el número de alumnos matriculados y examinados, las mejoras 
hechas en el edificio, la situación económica, las disposiciones 
de enseñanza que afectan a la generalidad, y todas las demás no
ticias que puedan contribuir a dar cabal idea de la marcha del 
establecimiento. En la Circular de 21 de Marzo de 1872 se or
dena— que en el día de la apertura de curso se limiten los Secre
tarios de los Institutos a exponer lisa y llanamente los datos que 
preceptúa la anterior disposición, y acomodándome a estas ins
trucciones voy a tener el honor de leer los relativos al curso que 
terminó ayer. Rogándoos antes, que cual en años anteriores, 
me otorguéis vuestra benevolencia que siempre me concedisteis 
con largueza; en esta esperanza segura os doy anticipadas 
gracias. 
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Variación del personal 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del Real decreto 
de 31 de Enero de 1919 fueron nombrados Ayudantes gratuitos 
para el curso pasado los señores don Marcelino Sáenz de Benito 
y don Martín Fernández Villanueva, para la Sección de Letras, y 
para la de Ciencias, don José Royo López, posesionándose en 4 
de Octubre último. Por prescripción reglamentaria finalizó su 
cometido ayer, 30 de septiembre. 

Por igual procedimiento, y para el mismo curso, fueron nom
brados suplentes de Caligrafía y Gimnasia don Ildefonso Moreno 
y don Raimundo Gil , respectivamente, que se posesionaron en el 
mismo día 4 de Octubre y que cesaron en 30 de septiembre 
último. 

Por Real orden de 30 de Diciembre que resuelve el concurso 
anunciado previamente, fué nombrado Auxiliar numerario de la 
Sección de Letras del Instituto el que lo era de Idiomas don Fé
lix García Baquero, que se posesionó en 11 de Enero. 

Por Real orden de 8 de Marzo fué nombrado, en virtud de 
oposición. Catedrático numerario de Lengua y Literatura Caste
llana de este Instituto, don Eugenio Asensio Barbarin, posesio
nándose en 24 del mismo, joven llega a la cátedra el nuevo 
compañero, a quien felicitamos llenos de efusión; triunfa después 
de reñidas oposiciones; viene hasta nosotros pleno de entusias
mo; sus pocos años no es obstáculo a la ciencia que atesora, 
pues su vida se inclinó al estudio y pasó muchas horas en la Bi
blioteca en tanto que a su edad la disipan otros en vanos place
res. El Instituto se encuentra de enhorabuena y deseamos que 
mientras conviva en su casi tierra natal, la Rioja, le sea agrada
ble esta estancia. 
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Por Real orden de 27 de abril ascendió el señor Asensio a la 
novena categoría de nuestro Escalafón con el sueldo anual de 
5.000 pesetas. 

Con arreglo al artículo 16 del Real decreto de 31 de Marzo 
de 1919 fue nombrado Ayudante de la Sección de Ciencias don 
Florencio Martínez del Pueyo, que posesionándose en 16 de Abril 
cesó reglamentariamente ayer. 

Adcfiiisiciones y material de enseñanza 

Con pesadez casi molesta a fuerza de ser por vosotros oída 
y nunca escuchada en otra parte donde mis lamentos pudieran y 
debieron ser evitados poniendo remedio a la causa de ellos, 
tengo que volver a lanzarlos en cuanto hace relación a la con
signación que para material ordinario estatuye el Estado en sus 
presupuestos, con 3.000 pesetas menos el l ^ O por 100 hemos de 
atender a todos nuestros servicios y suministros, material de cá
tedras y laboratorios, calefacción, limpieza del edificio, agua, 
gas, servicio telefónico, reposición de enseres que la acción del 
tiempo y el uso diario deteriora; tened en cuenta la cantidad de 
cristales de nuestras galerías, por ejemplo, comprended cuán fá
cil es su rotura y no os asustará la cantidad a que asciende su 
reposición trimestral. Os decía en años anteriores y os repito 
en éste, que creemos tener derecho a mayor consignación, si
quiera igual a la que gozan otros Institutos más afortunados que 
nosotros en este reparto, no obstante tener menos matrícula que 
Logroño; continuamos ocupando el número 14 de mayor a me
nor población escolar entre los 60 de España . 

A nuestra petición de consignación para material científico 
extraordinario hecha por diferentes señores Catedráticos para 
sus respectivas disciplinas, y la hecha por el señor Director como 
representante de la totalidad del profesorado del Estableci
miento, se resolvió por la Superioridad reducir los pedidos de
jando en total una consignación de 1.150 pesetas para las cáte-
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dras de Física y Química, Historia Natural y Agricultura; en el 
cuadro correspondiente se detalla el material adquirido. 

Tampoco este curso último tuvimos fortuna para que se nos 
adjudicara cantidad alguna para excursiones escolares. Te
niendo, pues, en consecuencia, que no realizar la proyectada para 
los alumnos del último curso. 

Subscripciones 

Continúa el Instituto suscrito a las revistas L a Nature, Arte 
y Decoración, Razón y Fe, Ibérica, Revista matemática, The 
Studium, L a Enseñanza, Boletín de Jas Reales Academias de 
la Lengua, de la Historia, de Ciencias y Revista de Occidente. 
Es socio numerario de la Asociación Española para el progreso 
de las Ciencias; de la Asociación de Matemáticas y de la socie
dad de Física y Química. Recibe de estas entidades sus publi
caciones. Así mismo está suscrito a todos los periódicos dia
rios de la localidad; a la Gaceta oficial de Madrid y al Boletín 
Oficial de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Nuestra Biblioteca privada ha sido enriquecida por un con
junto de obras y publicaciones, cuyos títulos y autores constan 
en el cuadro correspondiente, adquiridas, unas con fondos pro
pios del Instituto y otras por donativos de sus autores o del Mi
nisterio. Aún cuando personalmente a su debido tiempo dimos 
las más expresivas gracias a los donantes, lo volveremos a hacer 
públicamente en esta solemnidad. 

Obr^s en el edificio 

¡ Por fin ! Se han reanudado este verano las obras de con
solidación y reparación del Instituto después de una suspensión 
de dos o tres años por falta de consignación en presupuestos; 
una vez recomenzadas tenemos esperanza de verlas terminar, 
j Dios quiera que no nos equivoquemos 1 
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Cooperación social 
El Instituto asistió en corporación oportunamente a los actos 

que se celebraron al recibir en los primeros días del curso al Mo
narca don Alfonso XIII (q. D. g.) cuando visitó esta ciudad; se 
asoció a cuantas manifestaciones de intelectualidad se verifica
ron en esta población, y prestó colaboración cuantas veces fué 
requerido a ello por las Autoridades locales provinciales y Su
periores. En cumplimiento de una de ellas, por el señor Cate
drático de Geografía e Historia se dió públicamente la conferen
cia ordenada por la Superioridad, explicativa d é l o s países reco
rridos por nuestros aviadores militares en el raid Palos-Buenos 
Aires. El señor Miranda invirtió en su conferencia cerca de dos 
horas; con frase galana, clara, precisa, desempeñó su cometido 
en presencia de nuestros alumnos, de gran número de personas 
que llenaron este Salón de la Biblioteca pública; tributó al final 
de ella justos y merecidos aplausos. 

De otro hecho en relación con carísimo compañero os he de 
dar noticia. Por ministerio de la ley—dura, durísima ley—pero 
de inexcusable cumplimiento, estaba determinada la jubilación 
para este verano de un venerable maestro; algunos de sus anti
guos discípulos tuvieron la feliz idea de abrir pública suscripción 
entre todos aquellos que de niños y jóvenes apenas púberes pa
saron por el aula en donde todos los días lectivos de cada curso 
por espacio de 35 años dejaba trazada la huella de una hermosa 
lección de nuestro excelso idioma o de aquella otra lengua latina 
origen de la nuestra, a la par que una ininterrumpida serie de 
consejos sanos y sabios, máximas y sentencias educadoras que 
enderezaban a esos niños y jóvenes a quienes tanto ama por el 
camino de la honradez, de la caballerosidad y de la cultura. 
Don Celestino Cárcamo, bizarro-Comandante del Ejército espa
ñol, iniciador de la idea, antiguo alumno de la Casa, en unión 
de otros hoy hombres de distintas profesiones, edades y moda
lidades diversas, pero coincidentes en honrar a su antiguo Profe
sor, mostrando de este modo el agradecimiento por el beneficio 


